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SECRETARIA.  Villavicencio, 26 de enero de 2022.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho.  
 

La secretaria,   
 
 
                                        LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por contestadas las excepciones de 
mérito propuestas por la parte demandada. 
 

Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificadas de la admisión de la 
demanda a las señoras Procuradora y Defensora de Familia. 
 

En tales condiciones y a fin de continuar con el trámite del proceso, se fija la hora 
9:00 a.m. del día 21 del mes de junio del año 2022, a fin de que tenga lugar la 
audiencia inicial de que trata el Art. 372 del Código General del Proceso, advirtiendo 
que en la misma se practicará el interrogatorio a las partes. Cíteseles para que 
concurran personalmente para tal efecto y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia, entre ellos, la conciliación. 
  
Se cita a las partes y sus apoderados para que concurran a esta audiencia, 
advirtiendo que su inasistencia les acarreará consecuencias procesales, probatorias 
y pecuniarias adversas, de acuerdo a lo establecido en numeral 4 del artículo 372 
del C.G.P, esto es, que la parte o apoderado que no concurra a la audiencia se le 
impondrá multa de 5 S.M.L.V y adicional a ello, a.) Para la parte demandante, la 
presunción como ciertos de los hechos en que se funden las excepciones si fueren 
propuestas por la parte demandada, b.) Para la parte demandada, la presunción de 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
 

Teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo del art. 372 del C.G.P, y que en el 
presente asunto es posible y conveniente la práctica de pruebas en esta audiencia, 
para los efectos de que trata la audiencia del art. 373 ibídem, se dispone: 
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

De la parte demandante: 
 

Documentales: Téngase como tales las aportadas con la demanda que y la 
contestación de las excepciones, así como aquellas que fueran aportadas estando 
dentro del término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, que sean conducentes y procedentes. 

 
Testimoniales: Cítese en la hora 9:30 a.m. del día 21 del mes de junio del 

año 2022, a MANUEL ANTONIO PEREZ DELGADO, para que concurra ante este 
Juzgado, a fin de que deponga todo cuanto les conste en relación con los hechos y 
pretensiones de la demanda, y en especial de aquellos aspectos que sean 
conducentes y procedentes para decidir de fondo en este asunto. 
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 Declaración de parte: El apoderado de la parte demandante podrá 
interrogar a su prohijado FREDY ALEXANDER PEREZ DELGADO, en su momento 
oportuno, dentro de la etapa procesal correspondiente para practicar los 
interrogatorios de parte. 
 

Interrogatorio: Es de advertir que así no se hubiera solicitado, podrá a 
través de su apoderado, llevar a cabo el interrogatorio a la contraparte, bien sea de 
manera oral o según sobre cerrado que se debe aportar al despacho con por lo 
menos 8 días de anticipación a la realización de la audiencia correspondiente.   
 
De la parte demandada: 
 

Documentales: Téngase como tales las aportadas con la contestación de la 
demanda y la proposición de la excepción de mérito, que sean conducentes y 
procedentes. 
 

Testimoniales: Cítese en la hora 9:30 a.m. del día 21 del mes de junio del 
año 2022, a ALEIDA CRIADO MONSALVE, IVAN DARIO PACHECO MARTINEZ y 
SANDRA CORREDOR, para que concurran ante este Juzgado, a fin de que 
depongan todo cuanto les conste en relación con los hechos y pretensiones de la 
demanda, y en especial de aquellos aspectos que sean conducentes y procedentes 
para decidir de fondo en este asunto. 
  

Interrogatorio: Es de advertir que así no se hubiera solicitado, podrá a 
través de su apoderado, llevar a cabo el interrogatorio a la contra parte, bien sea de 
manera oral o según sobre cerrado que se debe aportar al despacho con por lo 
menos 8 días de anticipación a la realización de la audiencia correspondiente.   
 

Oficios: Ofíciese ante la EPS SANITAS, a SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA y al fondo de pensiones PROTECCION, solicitando a cada una 
de ellas informar al juzgado por cuenta de qué empresa o entidad empleadora se 
encuentra afiliado el señor FREDY ALEXANDER PEREZ DELGADO a las 
anteriores entidades.  
 

         Por analogía con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, se le concede el 
término de cinco (5) días a la señora YULESSY PAOLA SARMIENTO ORIADO, 
para que a través de apoderado, solicite de manera clara y expresa cada una de las 
pruebas documentales que se encuentran en poder de terceros (fundación 
Carabanta, empresa WEATHERFORD y que según lo indicado no han sido 
resueltas, pese a haberse solicitado a través de derecho de petición.    
 
Exhibición de documentos:  
 

              De acuerdo a lo establecido en el artículo 265 del CGP, se requiere al 
señor FREDY ALEXANDER PEREZ DELGADO, para que aporte o exhiba los 
siguientes documentos: 
 

           1. Copia del contrato que allegó para la afiliación a la EPS SANITAS, a 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA y al fondo de pensiones PROTECCION. 
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          2. Copia de los extractos del estado actual de los créditos y obligaciones que 
tiene con las diferentes entidades que enunció en la demanda.  
 

        3. Copia de los pagos o recibos de matrículas que ha efectuado a favor de los 
estudios de educación media y superior de sus hijos CHRISTIAN MATEO PEREZ 
DIAZ y ALEJANDRO PEREZ DIAZ. 
 
De la Defensora de Familia. 
 

Interrogatorio: Es de advertir que la Procuradora de Familia, aun sin que 
solicite los interrogatorios de parte, puede formular cuestionamientos, con preguntas 
no asertivas; dentro del transcurso de la audiencia inicial, en la que el Despacho de 
manera oficiosa les interrogue.  
 

Oficios: Ofíciese ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio a fin de verificar si el señor FREDY ALEXANDER PEREZ DELGADO 
identificado con C.C. 4.208.106, aparece como propietario de algún bien inmueble 

 

Ofíciese ante Instituto Geográfico Agustín Codazzi a fin de que informen si el 
señor FREDY ALEXANDER PEREZ DELGADO identificado con C.C. 4.208.106, 
aparece como propietario de algún bien inmueble. 

 

Ofíciese ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN a fin de 
verificar si el señor FREDY ALEXANDER PEREZ DELGADO identificado con C.C. 
4.208.106, aparece declarando renta en los años 2019,2020 y en caso positivo 
remitir copia de esta con destino al proceso de la referencia. 
 
Prueba del Despacho:  
 

Ofíciese ante Cámara y Comercio de Villavicencio a fin de que informen si el 
señor FREDY ALEXANDER PEREZ DELGADO identificado con C.C. 4.208.106, 
aparece como propietario de algún establecimiento comercial. 
 

Se le concede el término de cinco (5) días al demandante FREDY ALEXANDER 
PEREZ DELGADO, para que a través de apoderado informe si a parte de esta, 
posee alguna otra obligación alimentaria. 

 
ANUNCIO ESPECIAL. 

 
Teniendo en cuenta las medidas previstas por el Gobierno Nacional para atender la 
emergencia sanitaria, social y demás, decretada como consecuencia de la 
pandemia generada por el COVID -19, el despacho en aras de garantizar la 
administración de justicia en conexidad con el principio de celeridad y eficacia, se 
permite hacer uso de las TIC (Tecnologías de la información y las comunicaciones) 
con el fin de poder llevar a cabo tal audiencia. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario que, para llevar a cabo dicha 
audiencia, las partes y sus apoderados instalen el programa MICROSOFT TEAMS, 
bien sea en el computador o en el celular con anterioridad, de igual manera se 
recomienda contar con buena conexión a internet para que el desarrollo de la misma 
sea en las mejores condiciones. 
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Así mismo el despacho se permite informar que el link para conectarse a la 
audiencia se enviará al correo electrónico aportado una hora antes de la hora 
programada para la audiencia, esto con el fin de verificar la conexión y poder 
realizar las respectivas autenticaciones de las partes y sus intervinientes, recepción 
de manera virtual de documentos de identidad, así como los documentos que se 
vayan a presentar en la audiencia. 
 

Se advierte a las partes que no se aceptara excusa ni solicitud de aplazamiento 
alguno por inasistencia a esta audiencia de parte de alguno de los apoderados, toda 
vez que cuentan con los mecanismos legalmente establecidos y en especial el de 
sustitución de poder, para que la parte pueda contar en su momento oportuno con 
su debida representación judicial. 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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